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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 31 de enero de 2018.

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico, con fundamento en los
artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, '15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 ¡'acción Vl, 30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
C¡udad de México, así como 4 fracción lll, 52 fracción I y '101 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2017-3255-SPA-1941 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo
descentral¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento
de esta autoridad los siguientes hechos:

(...) en la calle 645 en la ¡nstalac¡ón de posles de luz, se h¡zo una tala de árboles alrededor,
m¡smos que ng ¡nteNen¡an con la instalación hace aproximadamente un ñes, m¡smos que aún
no han replantado... el mismo caso consta en las calles 647, 649, la tala fue de 3 árboles hace
un mes... ubicación de los hechos denunciados: calles 645,647, 649, colon¡a San Juan de
Aragón 4ta secc¡ón, Delegac¡ón Gustavo A. Maderc (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡genc¡as previstas en los
artículos '15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; asi como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro citado. integrado con motrvo de la presente denunc¡a. En particular,
se realizó un reconocimiento de hechos.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra
en el Distr¡to Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial es
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, por lo que se admitió a trámite denuncia ciudadana por el presunto derribo de
árboles tras la instalación de postes para servicio de energia eléctrica en la ubicac¡ón citada.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federal señala que para la realización de derr¡bos de arbolado se requiere de autorización
previa de la Delegación respectiva, sustentada mediante un dictamen técnico.

En este sent¡do, personal de esta entidad mediante reconocimiento de hechos no constató la
realización de derribos en las calles seña¡adas.

Por lo anterior se solic¡tó a la persona denunciante meoiante $1. giiiig respectivcif if.Éór¡nac¡ón
de la ubicación o mayores referencias de los hechos man¡{bitádos ante 'éSta' 

.áritoridad
amb¡ental, sin embarro, dicho requerimient no fue atendido
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Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por concluida ¡a investigación
de conformidad con el artículo 27 lrucción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, la cual señala que el
trámite de la denuncia se puede dar por concluido por causas que imposib¡l¡ten legal o
materialmente su continuación.

REsuLfADo DE LA tNvESTtGActóN

1. No se constató la realización de derribos de arbolado por la instalación de postes para
servicio de energía eléctrica en las calles 645, 647 y 649, colonia San Juan de Aragón
4ta sección, Delegac¡ón Gustavo A. Madero de la Ciudad de México.

2. Se solic¡tó a la persona denunciante, mediante el oficio respectivo, mayor información
de la ubicac¡ón, referencias de los hechos denunciados, sin que dicho requer¡miento
haya sido atendido.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de
los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el
atliculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de i\,4éxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

C.c.c.o.p.- L¡c. g uel Angel Canc ino, Procurádor Ambientál y del Ordeñamienlo ferriloria de la CDMX ' Pám s! coñoc mreñlo
PROCURAOOR@paol oB m¡
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los An¡males, de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\,1éxico. ----------


